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16 Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter pníctico y
de indole teórica, respectivamente El Tribunal, en el momento
de su consl.itución, reglamentará 'i' hará pública, según la natura
leza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el último
de ]ns cuales habrá de ser expu'2sto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos eier
dcios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios e~critos

al t'"rminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse en
el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en 50
brüs firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por el
Presirlent.e, se conservarán, hasta que se verifique la lectura en
la,seseión o sesiones posteriores, en un' urna que quedará lacrada
y sellada, bajo la custodia del Sec:re-tario. El sello de la urna se lo
reservará el PresIdente del Tri,bunaL

18. En cualquier momento del pl'ocedimierito de selccción. si
llegase a cO:1oci'ni"Hlto del Tribunal qu~ algunos de los aspirantes
caJ'f-Jcc de Jos reqllü;üos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la mismo" previa audiencia del propio int.eresado, pasimdose,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisclicciór ordinaria, si se apre
ci~<3 inexactitud en la declaración qllf' formuló y comunicitndolo,
en todo caso, el mismo día a la Dirección General de Universida
des e Investigación.

7. Calificación de los eiercici().~ y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si e, Tribunal ~.cuerda

la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercico, en
el que bastarán tres votos adversos pnra que Jos opositores pue
dan ser excluidos.

20. Despues de r::a.sa sesión so levan(.arú un acta circunstan
ciada y, en ella, se hará cons~ar el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del priJl1€'r ejercicio cada uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su juicio, tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se lIecesitarim tres
votJS confonnes para que haya -wopllesta, cualquiera que sea el
_número de optan tes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número se procedera a segunda y tercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos, y si tampocco en tstas se lograse,
se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del asriranü, que haya alcanzado el
mayor número de votos, dentro tie ", condición establecida en el
párrafo anterior. Fn otro caso, reunido el Tribunal d día sic>:uiente
de la votación defirnitiva. y convocados los opositores, por él desig
nados. el Prosidonte les irá llamando por el orden que ocupen en la
lista formada en virtud de dicha votación, para que elijan pla
7a entre las vacantes, ya por sí, ya por persona autorizada al
efe_cta.

Si algim op()~itor no concurriese E.' acto de elección de plazas ni
la de';ignIJse en instancia formal o pOi persona debidamente auto
rizada, el Tribunal acordará para cuál ha .de ser propuesto, ape
lando, si fuera necesario, a ]a votación entro Jucces.

Hecha la elección por los inlen,sados o por el Tribunal, en el
case previsto en ('1 pirrafo anterior, cada opositor será propuesto
para la plaza elo[·:ida, sin que contraesl.a propuesta quepa recur~

so alguno.
2.1 Los aspiran tos propuestos por el Trj'·,~l1lal presentarán ante

este Departamento, dentro del nlu7.0 de treinta días háhiles, a
Ntrlír de la publicación por el Tribunal do la tlropucsta formulada,
los dO{;umontos que a continuación se s811alan:

1." Partida de nacimiento.
2" Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedent,es penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Hebeldes.
4." CertificlCíón de no padecer enfermedc:i infecto-contagicsn

ni ciefecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
oetificación debeni ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otJ"O con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos. certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de nl'esentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.~ y 4.", deberán estar
expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que ter
mine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reunir
las co.ndiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de nrueba admisible en Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, nc podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuac~ones, sin perjuício de la
responsabilidad en qu~ hubieran podido incurrir, por falsedad en
la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convocato
ri"a. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional, efec
tuando nueva. votación, conforme al procedimiento señalado en
l~ norma 22 de esta convocatoria, entre les aspirantes que hu
bIeran aprobado los ejercicios de la oP9sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·
cionarÍos públicos estarán exentos de just.ificar documentalrnente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener Sll

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
ll1isterio u Organísmo de que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal una
\'CZ nombrados, deberán tomar posesión de su destino, dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombramiento,
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57
de ·la Ley de Procedimiento Administrat.ivo.

En el acto de to:m de posesión se prestará juramento de
ac!amiento a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundament.ales del Reino.

JO. Normas finale'

26. La convocat.oria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuadón del Tribunal, podrán
se;:' impugnados por los interesados, en ]o~ casos y en la forma
establecidos ~n la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Fa~ultades o C~l la estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada, al
desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a desarro~

llar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de junio de 1972.-Ei Director General de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION del Conseio Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición, para cubrir plazas de Investigadores Cien·
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de investigador Científico en la plarntilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Auto
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del-Superior de Investigaciones Cientí
fincas, sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junÍo,
sobre reglamentación general para íngreso en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artículo 6.2.d)
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos
(Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de confor~

mitad con la~ siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Investigador Científico en la especia~
lidad de ~I-listoria de la Iglesia en España» (Baja Edad Media y
Comienzos de la Moderna) con destino inicial en el Instituto de
Historia Eclesiástica "Padre Enrique Flórez», Mac'rid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las nor
m:ts aprobadas \)Or el Consejo Superior de Investigaciones Cientifi
cas sobre su' personal, así como lo se:_ala~o en el Estatuto del
Personal al servi-;io de los Organismos Autóm..mos, y estará
dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo. .

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme se
detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para' ser admitidos a este concurso--oposición, sera necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veinticuatro años de edad. ..
el Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los sIguwntes

requisitos:
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, con mas de dos años de servi~ios corr:o taL
2. Ser Titulado Superior Especializado del Conseja SuperIOr de

Investigac::'ones Científicas con mas de cuatro años de serviCÍos ?O~
mo tal y haber realizado durante los dos ú.lt~mos años funciones m~
vestigadoras de un nivel análogo o superIor a las de Colabora-
dor Científico. . . .•

3. Acreditar una dedícación perseverante a la mvestIgacIOn
durante mas de cuatro años en funCÍones análogas o superiores a
las de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funcion~s. ..

e) No pertenecer, en situación de actIvo, a Tl:mgun Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, InstItucional o Lo-
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cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la to~
ma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

fJ No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Admi,uistracián Institucional o Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fundones públicas

gl En caso de aspirantes femoninos, haber cumplido o estar
exenta." del Servicio Social do la Mujer, que bastara que se haya
cumplido cuando finalice el plazo seüalndJ p~1.ra la presentación de
documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición !~resen

tarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo SU'perior de
Investigaciones Científicas, en la que expresamente se manifieste
10 siguiente:

al Reunir todos 10 requisitos exigidos en la convocatoria.
b} Comprometerse, en caso de obtener plaza, a. jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demas Leyes Fundamentales del Reino.

c} Manifestar, en su caso, si .desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947,. por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud debení acompaJ1.arse de los documentos siguien
tes:

al Certificación acad~mica personal, con expresión detallada
de las calificaciones obtenidas y fecha e:1 que fueron aprobadas
tajas las asigpaturas.

b) "Curriculum vHae~, ordenado conforme. al siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, (lt,ras pu
blicaciones) .

,J. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos de
investigación y desarrollo suscitados por alguna Emprcs:·.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Científicos, Seminarios, Colo

quios. etc. <internacionales, nacionales).
B. Otros méritos de carácter científico y técnico.
el Un ejemplar de cada una de las Publicaciones a que se

renere el punto 4 del «currículum vitae».
D) Plan de investigación que el candidato desearía desarro

llar, que servira de base para la exposición oral en el tercer ejer
cicio de la oposición, conforme de' indica en la base 6.

El plazo de presentación de las solicitudes sera de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado",. Las solici
tudes se presentarán en el Registro Gerneral del Consejo Superior
de Investigaciones Ciontíficas (Serrano, 117, Madrid-6) o en los
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de' Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes, se requerirá al
intoresado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el plazo de die":: días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibióndole de
que si '110 lo hiciera, se archivaria su instancia sin trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplirse
en la fecha do terminación del plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de candidatos \

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Conse
jo Superior de Investigaciones CienLíficas aprobará la lista pro
visional de'admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el
.. Boletín Oficial del Estado",. Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los iJ.teresados interponer re
clamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado"" por la
que se apruebe la lista definitiva~

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter~

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

5. Designación, Composición y Actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo Superíor de Investiga
ciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad Autó
noma, Organismo Central, y se publicará en el "Boletín Oficial del
,Estado'" Estará compuesto de un Presidente y cuatro Vocales,
ur,o de los cuales actuará de Secretario. Los cinco miembros
habran de cumplir alguno de los requisitos siguientes: Ser Con
sejero del Consejo Superior· de Investigaciones Científicas, perte
necer- a la escala de Profe&ores de Investigación o Invesligadores
Científicos del Consejo Superior de InvestjgaciQilles Científicas, ser

Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocu¡;ar
cargo directivo en la estructura de! Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas o de sus Patronatoli o Centres. Tres, al
menos, de dichos miembros habrán de pertenecer, en situación
de activo, a las escalas antes citadas de personal investigador del
Consejo Superior de Ilnvestigaciones Cier..tíficas, siempre que los
haya en la especialiad correspondiente especialidades afines,
siend, dos de ellos, como mínimo. Profesores de Investigación.

Al Tribunal se incorporará asímismo un Vaca! representante
de la Dirección General c1] la Función Pública. Los miem:.ros del
Tribunal deberán abstener 1 de intervenir, 1.otificándolo al Pre
sidente de: Consejo Superior de Investigaciones Científicas cuan
do concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes pQdrán recusar a los miembros del Tribunal
cuande concurran las circunstancias prevü;tas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del Concurso-Opos¡~cióny Baremo de Califfcación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado». y al menos con quince dias hábiles de antela
ción, la fecha. hora y lugar de preselltac:kH. de los candidatos y
comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se ha
r9. en único llamam:ento, y el orden de'actuación será el que
corresponda a la ResoluCÍón por la que se publique la lista de
admitidos. No l10drá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de esta convocaforia y el comienzo de los
ejercicios.

Los anuncias sucesivos se harán públicos por el Tribunal en los
locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá requerir
en cualquier momento a los opositores para que acrediten su
identidad. Si durante la celebración de las pruebas, llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ~xcluirá do las
mismas, previa audiencia del propio interesado, pasandose, en su
caso. a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la
declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de t.res ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

a} El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y .iabor científica (basada en su
«curriculum vitae»), asi como el de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la matel~ia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servírá de base para la fase de concurso, consist.ente en
una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor cielj)tífi
ca y méritos de los candidatos, así com v de los servicios presta
dos en Organismos de investigación de reconocida solvencia.

b) El segundo ejercicio consistirá en el cesarrollo, por escrito,
durante el tiempo máximo de tres horas. de un tema sacado a
suerte entre un temario. quo será entregado simultáneamente por
el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo dd primer
ejercicio. Dicho temario versará sobre muterias de la especialidad
de que se trate y campos afines. Entre la fecha de entrega del te
maría y la de realización de est.e segundo ejercicio mediará, como
mínimo, un plazo de quince días naturales. Este ejercício será
leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio será oral y consistirá en la presen lación
por el candidato de un plan de investigación, seilalando puntos de
partida. finalidades. técnicas adecu80'as y cuantos elomnntos de
ban combinarse para la ejécucién dE,] Plan. asi como respuesta a
las cuestiones que eL Tribunal desee formularle en relación con el
mismo.

El Tri!Juoal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente ba-
remo:

Primer" cje'<cício: de o a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de ,o a 10 puntos.
Terccr ejercicio: de O a 10 Pl.lntos .

Los ejercicios serán eliminatorios s~ el Tribunal acuerda la ex
clusión por unanimidad. Se exceptúa d primer ejercicio. en el que
bastarán tres votos adversos para que los' opositores puedan ser
excluídos.

7. Lista de (t')Tobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudifmdo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha reLación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas para que ésta elabore
la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remi
tirá a dicha aut.oridad las actas de su,. actuación, en al última
de las cuaJes y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del
artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junío, habrán de
figurar, por orden de j:untuación todos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacan
tes, caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no
tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredit.a·
ti vos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente con~
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vocatorirl. El plazo de prnscnt¡:¡ción de estos documentos Sf'l'Ú
de t.n~inta días húbiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concreto,:, acreditativos de l'etmir
las c~mdiciónes exigidas en ]a convocatoria, se podrán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba adrni',iblc en Derecho.

Los que tuvienHl la condición de Funcil'llHl'íos públicos estarán
exentos de justificar documelltéllmenle las condiciones y requisi
tos ya demostrados p¡;¡ru obtener su antE::rior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoia de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ~Jr nom
brados, quedando anuladas todas sus a"tuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulaJ'3, propuesta de nombramiento según orden de puntuación, a
favor de quien, a cJllsecuencia de la referida anule.ción, tuviera
cabilla en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Qujen hubiera sido propuesto será n01"(]brado por el Presiden
t.e del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Investiga
dor Científico de dicho Organismo, previa autorización del exce·
ICll(i';imo señor Ministro de Educación y Ciencia. de ('1nformidad
con lo dispuest.o en el al'ticulo 6.° dcl Estatut.o del personal al ser
vicio de los Organi:.;mos Autónomos. Este nombramiento será
publicado en el «Boletin Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a coolar de la not.ificación del nombra
miento, deberá el aspirante tomar poscsió.!1 de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado d del articulo 15 del
Estatut.q de! personal al servicio de los Organhmos Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder. a petició:l. de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias 'o aconsejan y con ello no se
perj udican derechos de terceros.

Escuela OUeial de Formación Jlrufes¡'onal Náutico-Pesquera
de Vigo

Presidednte: Don Manuel Dopico Sanjurjo, Profesor titular
y Secretario de la Escuela.

Vocal e,,; Don José Gómez Nucho y don José Maria Rodrigu8¿
Sout.o, Profpsores titulares.

Secrel.ario· Don Rafael Dominguez Gétrcía, Auxiliar admi
nistrativo.

Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico Pesquera
de Pasajes

Presidente: Don Amado Monreal Latas,a, Profesor titular y
Sc.-.:retario de la Escuela.

Vocales: Don Jesús Pérez Ruiz y don Francisco José González
Rocha, Profesores titulares.

Secretario: Don Jesús Hermosilla Malo, Auxiliar administnJ.
tivo.

Estos Tribunales actuarán en las citadas Escuelas los días
9 y 10 de octubre próximo.

Los componentes de estos Tribunales tendrán derecho a las
~asistencias» que determina el artículo 23 del Reglamento de
Dietas y Viaticos de 7 de julio de 1949 (~Boletín Oficial de)
Estado.. número 193), fijándose para el Presidente y Secretario
100 pesetas por sesión, y para los Vocales 75 pesetas por sesión.

Los candidatos admitidos a esta oposición por Resolución de
12 de mayo último ("Boletín Oficial del Estado~ número 144, del
18 de junio) doberim personarse en la Escuela elegida para el
eXf,l,men a las nueve horas del día 9 de octubre de 1972, día
en que han de dar comienzo las pruebas selectivas.

L? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2.1 de julio de 1972.-El Subsecretario, Leopoldo

Bando.

lImo: Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Madrid, 1.'5 de junio de Hl72.-EI. Presidente, José Luis Villar
Palasi.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y Cua:-1to5 actos administ.rativos
se cieriven de éstA y de la actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los inleresarlos en los casos Y en la forma cs1,ablecida
en la Ley de ")rocec1imiento Adrninhjtr<ltivo.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la· que se nombran los Tribunal.es
que han de juzgar los exámenes a las plazas de
Subalternos tiaca,nl·es en las Escuelas Oficiales de
Nát~tica y de Formación Profesional NáuUco-Pes
qtLera. -

MINISTERIO DE COMERCIO

ADMINISTRACION LOCAL
RE80LUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante por la que se transcribe la lista de aspirantes
a?mitidos a la convocatoria para cubrir por oposi
cum una plaza de Oficial Técnico Administrativo de
la Escala Especial de Contabilidad.

En cumplimiento a lo dispuesto en la base cuarta de la con
vocatoria 'para cubrir por oposición una plaza de Oficial Técnico
Administrativo de la Escala Especial de Cohtabilidad de esta
excelentísima Diputación han sido admitidos los siguientes:

D. Antonio Gaspar Berenguer Tasa.
D. Elías Rafael Esplá Mancho.
D. Antonio González Rubio.
D.a Aurora: del Mar Gon:;:alo Apellániz.

No se hace ninguna exclusión.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Alicante, 26 de julio de 1972.-El Presidente, Manuel Monzón

Meseguer.-EI Secretario accidental, Manuel Montesinos GÓmiz.
9.852"C.

11-mo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución
de 28 de lebroro último (.. Boletin Oficial del Estado~ número 73,
del :¿5 de marzo) por la que se convocan siete plazas de Sub
altornos vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica de La
Coruñ"\ y Barcelona y en las de Formación Profesional Náuticu
Pesquera de Vigo y Pasajes,

Esta. Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien
nombmr Jos correspondientes Tribunales. qUl~ han de consti
tuirse en cada unFl. de aquéllas en la forma siguiente:

Escuela Oficial de Náutica de l_o Coruña

Presidente: Don José María Muñoz Camino. Profesor nume
rario y Secretario de la Escuela.

Vocales; Don Jesús Reiriz Basoco y don Ramón Sánchez Igle
sias, 1'rofesores numerarios.

Sr.cretario: Don José María Tó.tboada Súnchez, Auxiliar ad
ministrativo.

ESCueta Ofictal de Náutica de Barcelona

Presidente Don Ramón Moral Aldea, Profesor numerario y
Sf'o'1·etario de la Escuela.

Vocales: Don Pedro del Real Rubio y don Gcrardo Canosa
Prieto, Profesores fiuJl1crarios.

Se~retaria: DañE Odilia Fernández-Maquieira y Fernández
Maqmeira, Auxiliar administrativo.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Alf··
cante referente a la oposición a plaza de Médico de
la Beneficencia Provincial, adjunto a la Sección de
Traumatología.

Se convoca a los señores aspirantes que han solicitado tomar
parte en esta oposición. para el día 18 del próximo mes de sep
t.iembre, a las diez treinta horas, en el Decanato de la Facultad
de Medicina de Valencia {caUe Paseo al Mar, número 17).

El sorteo para determinar el orden de actuación de los se
ñores opositores se efectuará untes de comenzar los ejercicios.

Lo que se hace público pa't"a conocimiento de los interesados.
Alicante. 29 de julio de 1972.-EI Presidente del Tribunal, Vi·

cente Gómez-Ferrer Navarro.-O.653-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali~

cante referente a la oposición convocada para cubrir
una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial.
en .la especialidad de Psiquiatría, Subdirector del
Sanatorio Psiquiátrico.

Se convoca para el día 15 del próximo mes de septiembre,
a las diez de la mañana, en el Palacio de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, a los señores oposítores que han


